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conveniente por cualquier motivo. o. illte-r~á,gene:tal,.Y,e.n"Ips
casos previstos en las dispqsicioll,esvigentes, sin que· el conceSIO
nario tenga de:rechoa indflmnizaciótl al~un~;

Lo que se hace publico; en cU:rnplimientód{¡'Jas disposiciones
vigentes.

Madrid, 9 de octubre de1971.-EI D,irectet'gen~ral.pordele~
gaci6n, el Comisario central de Aguas,R, Urblstondo,

RESOLUClDN de la DirecdÓn,(lenetaldeObros
Hidrliulicas por la'que se ,hac~pubiicala auto
rización a don Antonio Gutiér,rez Herndndezpar(J
continuar la perforación de,~,tulgplerill' en el
término' municipal .', de LosReal~jos,[Santa, Cruz de
Tenerife).

Don Antonio Gutiérrez Hernández, ha só;licItado autorización
para continuar en 3.000 metrosjdesarrolla;dos-.enel:término
municipal de ,..Los Rea:lejosoo (Sa,Ilta, :Cru~ d13: Tenerife), la per
foración de una galena, para "atutIll)ra,tl,l~60IltCt(Ja~gua~.subte~

tiáneas que tiene: autorizada, con'"llna}ongit\ld:cie:,139Sme~~os

y emboquillada en el Barranco; fIondo;ene-Cpl1c~t:lle conOCIdo
por .. Las Gota8,",a la cota l,OSllmetros: sOllreelniv-el del
mar, en, dicho término municipál,y

Este Ministerio, de cOnformidadc;ollelaqUei~d~'del Con
SEijo -de Ministros de 8 de octllbre de '1911;l:l~"resuelto:.

Autorizar a don ,Antonio" Guti~l'te:z; Hernándezipara-con.tr
nuar labores de alumbramientoti,e, aguassHPternineas,8Il,te
rrenos del monte Cumbres del Re,aIeJo SajO,.:delP¡atriIl:l0nioFo
restal del Estado, mediante 1m tn,unO de,,gale.t"!a:d.e 'J.OOOmettos
de longitud, con una sola a.JineacióIl,d8:qJ-IllPQ',lQf3?celltesima,
les, referidos al Norte magnético.9uecomterr~&)os,8~5, IIle~
tres de la bocamina de,. la galería t,\utl:JíiZ~a.ien,el:e1l:p$dienta
del Servicio· 4.505, en dicha longitud, qlle-)e?o/is:mboquiHada:
a la cota 1.050 metros sobreelniveldel,:J:Ilar"s.g. elpa!'aie
conocido por ..Las Gotas.. , junto-.al .• Barranco":Hondo,·enel tér
mino municipal' de Los Realejos(S~ntaCruz, de'TenerifeJ, coo
sujeción a las siguientes condiciones:

1.' Las obras décontinu8.CiQn.seeÍecu~l'anconartegloal
proyecto suscrito por el 'Ingenieto(je'~l1nHJ;'Doctor-Mtl.:ñiz en
Santa Cruz de Tenerife y mayo· de .1963,con'unpre;supu:esto
total de 3;060.600 .pesetas.: en· Utnto'que.:se·,opoIt,g~a,lil-$ Pte~
sentes autorización y ·condici0Ile:~hque.dando:l.'lItQrizad()-el Serc
vicio Hidráulico de Santa CruzdeTenerife"p~Í'~jntTod.ucir·.o
aprobar las modificaciones de d-etalleq:ue,cÍ):l~.cortvenlente ,y
que no afecten a las características' eseIlciales de lEl' autorl~
zación,

2." El concesionario quedaoQligacto fl,'p8.r~li#lrIa. pe.rfo.
ración de la gafarla que-seleautori~i.c~i1do;seprGtiuzca
un alumbramiento en la de la'<:;o~\lnidaitq.e;',t\gU,a$ ..La ~s;
peranza., autorizada .en. el. expedien.~.C()n:Il~Il1ero.·.4.-4.~..• del
Servicio, debiendo situar su frentEl & Una., di~~cia::mlni':ma. de
300 metros retrasada respeeto a aquél.' para 10':C'1l.1~debeJ,".Ueva.r
las obras de perforación. deforma:q\leh&YQ.(:~Dlom1nimo
dicha distancia entre losfren.tesott!3 .arnbaSg~er1as'.

En cualquier .caso. el .Se:rvicio"Hidrlí.ulico.: de. SaJJt8.. 'Cr1,lZ
de Tenerife queda autori?:ado.,aorde~'l&·et·eaIlu,daciónde
los trabajos de perforación, siconsi~eI'a.,dElSpué~~::t.elaspruelJa&
o' estudios pertinentes, quecOIl e1l9.'no;;pl1eda,,'existiLafe-9Ción.

Cualquier cuestión quepued.a.:plan,XearsB:,en : relación ,con
d{iños y perjuicios deberá. ser'.res-uelta,·po:r-,los'Trtbuna.lesordh
narios.

3.a Antes de. continuar lasopras,. eló()lwes~9nario,etebe!'á
elevar el depósito provisional.,yacpnstit~ido;·'~&Stae13'P9tl0.0
del presupuesto de las obras13n.montes;,pii~1i'cosdelEStado.

en calidad de .fianoz:a .. deJinItivi:l .. a"TSsP9ncler.,(:l(¡ltcultlPl1mümto
de estas condiciones, siendo cJ,evuelt8;'unaye.:l;,~probttdaPorla
Superioridad el acta de reconl)cimi~ntofi~l.delas.o:brl:ls.

4.a Las obtas comenzarán en ,e} Pla:i:9decut!-tJ1l. meseS y
terminarán en el de diez años; cont84osampos:plazos a:pattir
de la fecha de publicación. de estaautotizaci6nen el.BoleUn
Oficial del Estado'". . ' .'

5. Q La inspección· y vigilarü;:ia ..• de··las '()l>ras4· tanto·· duran:te
la construcción como en su expl0taeión••estár&n,ac-argQ (j,eJ
Servicio Hidráulico de SantaCruz.·... déTen9rH:e .... y.sus:gastQS;
con arreglo a las .disposiciones que -Je sean: :aplicables, ~n ca~ia
momento. y en e~pecial. al Decreto núrnero 14P¡:<l94 (le J~brero
de 1960. serán de cuenta delc:oncesionane,'elc:ual:viemlobli
garlo a dar cuenta al expresadQ·:Servici9~dI't\Jllico.·d,él.·Pri~ci
pio y fin .de dichas obras, .as1·c;oIIlo>de ··~antas.:inci(jepcias
ocurran dura.nte la ejecucIón;,. explotaeión·,Y',C()Ds~I"'Va{fi~m.de
las mismas. Terminadas estaspbras,sé: ..p~eré:a. sll· TSCo,
nor.imiento, levantándoseacta:en,Ja .... ,tIue· pc:mste,' eJ.'cumpli
miento de las condiciones· impuéstasy, .. 'cIela~'dispOsicic!nesen
vigor que le sean aplicables, nopudiendo::elc()nce5:ionario
utilizarlas ,hasta que ·dich8. ·actahaya·· sicl()o·.8Iir,-Qbadapor la
Superioridad. . ... .. . ..' .. .

6.4 Los trabajos se realizarárJ, >con :ar;reglo;'&¡ ,lt)s bueJ1:os,prin~
cipios de la construcctón. Los· prod.;tIctos,d~.,lá:s>exca.v~cion-es
serán depositados en sitio y f9rmaqlleno:pett.urb-,en'los.' regi~
menes y cauces de las aguas. niperjudíquenlos 'Jntetesl.'ls
de particulares, y el concesionariú,bájo's:u· responsabilidad.
adoptará las precauciunes. necesarias. para'la.··,segúndw:tde ·Jas
obras y para evitar accidentes alas trabajadores,

TI

1.4 Cuando (in la Perforación de un dique aparezca agua en
cantida:dque impida· ~su .·.aproyechamiento . normal, deberáe1
concesionario suspender los trapajos dando inmediatamente
cuanta da ello, hasta ·que- se instale,· un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho diquoiresistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiend() ,ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidraulico-d.e Santa Cruz de Tonerife.

8, a S.e concede esta autorizaCión dejando a salvo el derecho
de. prQpie(iad y sin perjuicio detercaro, siendo responsable
el concesionario de.los daños y perjuicios que, con motivo de
las obras o servicios, puedanirrogarse, tanto dura.-nte su cons
trtlccióncomoen suexplotaciórt,quedandoobligado a ejecutar
las· obra.-s . necesarias para conServar o sustituir las servidum
bresexisterites,

9.4 Sea;utoriza la ocupación de los terrenos de dominio
público. que para laej,ocución de las obras considere necesario
el Servtc1<l Hidráulico de- Santa Cruz de Tenerife, al que deberá
darse cuenta de su resuItádo.

lO, Qüedasometida- estA autorización a las disposiciones
en vigor. relativas a. la .·proteccióna la industria nacional,
!egish\ción social ya .cuantas otras . tie carácter fiscal y adI?i
nístrativo rijan actualmente o queso dIcten .en lo SUceSIVO
y que le sean aplíCjlbles;coll1o a las ,prescripciones contenidas
eIi -el Reglamento dePolicia Minera, para la seguridad de los
obreros y de los trabajos, y al .. Reglamento de Armas y Ex
plosivos.

lLEI concesionario qu~aob1igado a remitir anualmente
alServil;io 'Hidré.ulipo'de,Santa Cruzo.e Tenerife el resultado
de dos',aforos, realizados de la misma forma, por un. técnico
competente en -épocas, de máximo y n1Üiimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servi~ioHidraulico. si lo estifn!lse I!-e·
¡;;esaríoi·,siendo los gastos derIvados .¿\ costa del conCeSIOnarIO.

12. El Servicio Hidráulico de Santa. Cruz de Tenerife podrá
interv-e'ntr. en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que. h,an de ejecutarse, pUdiendo obligar a la suspensión
temPOral de los mismos, si asi convIniese, para determinar la
influencia 'q.Ue estos y otros; que se realicen en la zona.
puedari., tener en t'ré- .si. . ' . . .

13, El concesioniirio no .podrá hacer cesión de la autonza
ción concedida a un tercero, Salvo, que, previo el trámite re
glamentarío, sea ap.r0badapor'el tv{inistério de Obras Públicas,

14. El concesionario -Q,ueda obligado a dar cuenta a la Jefa
fatura. .del .[)istrito,Minerode~olaprovinciade Santa Cruz de
Tenenie .de la aparición de gases. m'efíticos .en las labores, a
fin de 'poder ésta tomar las medidas de salv&guardia necesa
riaspa,ra la protección del'P!?:TSon$-1 obrero. Asimismo, deberá
presen~r'a.-aprobaciónde dJcha .Jefatura. las instalaciones y
mediosau.xiUares nec60sarios ..~ra la.. 'Ventilación y perforación,
debiéndúserealizaréstá- ,conexpl($ores.eléctrlcos.

15. ·E:-lconcesíonario- pondr-á-a.disp:osi.ción del Patrimonio Fo
restal.del:Estad()el 5 por 1,00 de .. las agua.s que se alumbre.
En casQ,dequedicño P-atrimoniono:hiciara uso de esta cesión
o renunciase a ella. el concesionario queda obligado a ceder
Bste caudal de agua al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerif~: Y: aquel Servicio HidráUlico' lo destinará a los ~r
vicios públicos oa otras nec6sicI.ad.esen que los considere
preciSoS.

16. La Administración ,se reserva el derecho a tomar del
a.lumbT'am~el1to los volúmenes de' agua que sean necesarios para
toda-elas,ede obras 'públicas,eIl la'fonna 'que estime. conve
niente."peI"9 sin Perjlldicar, las obTa$de la autorización.

17. :.t'l,o-podrán aplicarse' ta.rifa-s para la utilización del a.gua.
alumbn\da,sin autorizaci,óp expre:sa del Ministerio de Obras
Publicas~p-n;ivía.formalización y tramitación del oportuno ex
pediehte.a: instancía:qe1coucesipnariQ, t;on justificación de las
mismas:'y ::tránlite de información. 'pública:.

18. C~qucará esta autúriza.<::iónpor incumplimiento de cual
quierade·.laspreinsettas condiciones' y autorización, así corno
en ·los demás. casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal. caso,. con. arreglo a los trámites señala.dos
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecucióh.

Lo. que se hace público, en cumplimiento de las disposi
ciones vIgentes.

Madrid, 2S de octubre de 197L-EI Director general, P, D., el
CQmisarl.o Central de Aguas. R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y S~ñales Marítimas por la que 8e concede a doña
Conce~íónLluma. Campma;o La ocupación de terre
nos de d.omin.:iti públíc-o- en 'La ZOna marítimo-terrestre
del Mnnii1.o municipal 'de Palafrugell (Gerona). para
la instalación de una. captación de agua del mar.

El ilustrísimo señor·· Director gener-aI de. Puertos y Seña.les
Marítimas. con El'sta. fecha y en uso de:1a.s facultades delegadas
por Otdenrninisterial de 19 d.~septiembre de 1955 (.,Bolet!n
Ofic:ialdelEstado_ de 26, de se.ptie:mbre), ha otorgado a dona
ConcepCi.ón· Lluma Campmajo pna concesión cuyas caracter1sticas
son lassigui-entes:

Pro-vinehi: Gerona.
Término· municipal: PalafrugeU.
Superficie aproximada: 26 metros cuadradas.


